
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001410500120210005100 Ordinario Rosa Ramona Arocha 
Cataño

03/08/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Nueva Fecha

44001410500120210021100 Ordinario Abimael Medardo 
Casarrubia Florez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite

44001410500120210021700 Ordinario Angel De Jesus Castro 
Padilla

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones -  
Colfondos Pensiones Y 
Cesantias S.A.

03/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite

44001410500120200027900 Ordinario Jair  Peñaranda Pinto Institucion Prestadora 
De Servicio Ipsi Supula 
Wayuu

03/08/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Nueva Fecha

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001410500120210021400 Ordinario Jose Adolfo Luna 
Romero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite

44001410500120210021300 Ordinario Zunilda  Quintero 
Martinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite

44001410500120210021500 Tutela Manuela Elisa Orcasita 
Peñaloza

Oficina De Transito Y 
Transporte Del 
Magdalena.

03/08/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede 
Impugnación

En la fecha miércoles, 4 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAILETH SOFIA AREVALO MEDINA

Secretaría

Código de Verificación
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